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S U M A R I O

Secretaría de Guerra
Prorrogas de incorporación a filas

Orden.—Dejando en suspenso la con
cesión de prórrogas de incorpora
ción a filas do primera y segunda 
clase.

Aseemos
Orden.—Concede el empleo superior 

Inmediato al Alférez que fué de In
fantería, D. Policaipo Cuevas Ló
pez, muerto en el trente de Somo- 
sierra.

Orden.—Nombrando Alférez provisio
nal al Brigada D. Enrique García 
Rojo.

Ayudante*
Orden. — Nombrando Avudante de 

CampO’del Excmo. Sr. Comandante 
Genera! de Canarias, D. Carlos 
Guerra Zagala, al Comandante de 
Infantería D. Ramón Llamas del 
Toro.

B^Jas
Orden.—Resuelve sea separado del 

servicio el Capitán ¡de Jlntendencia 
D. Francisco Muro Gómez, en situa
ción de disponible gubernativo.

Derecho* paisivos
Orden.—Accediendo a lo solicitado 

por el Brigada D. Antonio Morillas 
Gómez, para que pueda acogerse a 
los beneficios de derechos pasivos 
máximos que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas.

I m p la s  honorífico*.
Orden.—Nombrando Teniente honora

rio del Arma de Artillería a! Ingenie
ro industrial D. Javier Adarraga Go- 
rrochategui.

Orden.—Idem Alférez honorario del 
Arma de Ingenieros a D. Antonio 
Vicens Moltó, Arquitecto.

Habilitaciones
Orden.—Habilitando para ejercer el 

empleo de Capitón a los Tenieütes 
de Artillería que relaciona.

Medalla Militar
Orden.—Concediendo la Medalla Mi

litar al Teniente de la Guardia civil 
D. Antonio Morillo Rodríguez y ex
presando méritos contraidos.

Orden.—Idem idem al Jefe de Falange 
Española de Cádiz D. Fernando Za- 
macola Abrisqueta.

Pensiones
Orden.—Concede a doña Mairía de la 

Concepción Truyols Villalonga, viu
da del Contralmirante de la Armada 
Excmo. Sr. D. Luis Pascual del Po- 
bil Cnicheri, ¡la pensión alimenticia 
del 60 por 100 del sueldo de dicho 
Contralmirante.

Orden.—Idem a doña Pilar Picó Ca- 
fteoue, viuda del Teniente de Navio 
D. Pedro Gutiérrez Ozores, la pen
sión alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo de dicho Oficial.

Orden.—Idem a doña Rosario Gutié
rrez Ruiz, esposa del Guardia civil 
D. Antonio Reguera García, la pen
sión alimenticia del 25 por 100 del 
sueldo de dicho G'^rdia.

Orden.—Idem a don ; Margarita Mar
tínez de Marañón ¡üuzueta. esposa 
del Suboficial de Artillería, retirado, 
D. Isidro Heredia Gutiérrez, la pen
sión alimenticia del 25 por 100 del 
sueldo de dicho Suboficial.

Orden.)— Idem a doña Marte Bravo 
Braña, viuda del Sargento Maestro 
de Trompetas, retirado, " Laurea
no Calvo Ruiz, la pensi alimen
ticia del 25 por ICO de lo- ¿íaberes 
pasivos de este Sargento.

Orden.—Idem a doña Emilia Ramiro 
Barra, viuda del Guardia civil Juan 
López Morón, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de dicho 
Guardia.

Orden.—Idem a doña Marcelina Hol
gado Martín, esposa del Guardia 
civil D. Benito Moreda Arroyo, la 
pensión extraordinaria del 50 por 100 
del sueldo de este Guardia.

Orden.—Idem a D.a Ivonne Avenel 
Powell, viuda del Capitán de Artille
ría D. Fermín Martín Alonso, la pen
sión alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo de dicho Oficial.

Orden.—Idem a doña María Luisa Ri-

Roll Sauvalle, viuda del Capitón de 
favío D. Antonio Moreno de Gue

rra y Alonso, la pensión alimenticia 
del ou por 100 del sueldo de citado 
Jefe.

Orden,—Idem a doña María del Pilar 
González Conde y de Borbón, viuda 
del Teniente de Navio D. Severiano 
de Madaria y Garriga. la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del sueldo 
de dicho Oficial.

Orden.—Idem a doña Mercedes de Za- 
valay Achustegui, viuda del Capitán 
de Corbeta D. Rafael Cervera y 
Cabello, la pensión alimenticia del 
50 por 100 del sueldo de dicho Jefe.

Orden.—Idem a doña Josefa Crespo 
Romero, viuda del Comandante de 
Caballería D. Luis Gibert de la 
Cuesta, la pensión alimenticia del 
50 por 100 del sueldo de dicho Jefe.

Orden.—Idem a doña Enriqueta Picó 
Cañeque, viuda del Teniente de Na
vio D. José Tapia Manzanares, la 
pensión alimenticia del 50 por 100 
del sueldo de dicho Oficial.

Orden.—Idem a doña Dolores Boix 
Ester, viuda del Coronel del Cuerpo 
de Inválidos D. Francisco Lasús 
Meya, la pensión alimenticia del 50 
por 100 del sueldo de citado Jefe.

Orden.—Idem a doña Concepción Gó
mez de Salazar Orduña, esposa del 
Teniente Coronel de Estado Mayor, 
retirado, D. Eduardo de Fuentes 
Cervera, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de dicho Jefe.

Orden.—Idem a doña Senorina de Brea 
Zavala, esposa en segundas nupcias 
del Comandante de Infantería D. Jo
sé Luis Rodríguez Miranda, a don 
Luis Juvencio Rodríguez Palacios, 
de! primer matrimonio de este Jefe, 
y a doña Senorina, don José, don Al
fredo, don Francisco y doña María 
del Carmen Rodríguez de Brea, del 
segundo matrimonio, la pensión ali
menticia del 25 por 100 del sueldo 
de dicho Jefe.

Orden.—Idem a los menores Paula, 
Pedro, y María Esther Antolín Rue
da, hijos del Brigada de Artillería 
Moisés Antolín Martínez, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 del sueldo 
de dicho Brigada.

Orden.—Idem a doña Matilde Martines 
Artesano, esposa del Comandante 
de Estado Mayor D. Alejandro Sie
rra Silva, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de dicho Jefe.

Orden.—Idem a doña Mary Younger, 
esposa del Teniente Coronel de In
fantería, disponible forzoso, D. Luis 
Ruedas Ledesma, la pensión alimen
ticia del 25 por 100 del sueldo de di
cho Jefe.

Orden.—Idem a doña Enriqueta Rojas 
Llamas, viuda del Teniente de In
fantería D. Eleuterio Cemuda Fun
dos, la pensión alimenticia del 25 
por 100 del sueldo de mencionado 
Oficial.
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Premios de efectividad

Orden.—Resuelve quede sin efecto la 
Orden de 21 de enero último («Bo
letín Oficial» núm. 97) por la que se 
concedió al Veterinario Mayor dón 
Pascual Mainar Morer, el premio de 
efectividad de 500 pesetas.

Reemplazo

Orden.—Resuelve que el Teniente de 
Caballería D. Manuel Leño Valen
cia, pase a {situación de reemplazo 
por enfermo en la 6.a División.

Retiros

Orden.—Resuelve conceder Jel 'retiro 
al Suboficial y Brigada, Maestros 
de Banda, D, Blas Gorostieta Sanz 
y Félix Pain Pena.

Señalamiento de haber pasivo

Orden.—Señalando el haber pasivo 
que, con carácter provisional, dis
frutará en su situación de reserva, 
el Excmo. Sr. General D. Anselmo 
Otero-Cossio Morales.

Orden.—Idem ídem el Excmo. Sr. Ge
neral D. Julián López Viotas.

Orden.—Idem ídem el Excmo. Sr. Ge
neral D. Ricardo Morales Díaz.

SECCION DEL AIRE 

Reglamentos

Orden.—Aprobando el Regíame nto de 
Servicio Antiaeronáutico.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Secretaría de Guerra
ORDENES

Prórrogas de Incorporación 
a filas

Ci rcular
En cumplimiento de lo orde

nado por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se 
dispone:

Artículo 1.° Queda en sus
penso la concesión de prórrogas 
de incorporación a filas, tanto 
de primera como de segunda 
clase

Artículo 2.° Todos los indi
viduos pertenecientes a reem
plazos movilizados cesarán en 
el disfrute de |as mismas, ingre
sando en sus Cajas respectivas 
aquellos a quienes se les hayan 
concedido antes de su ingreso 
en Caja, y en la de su residen
cia actual si pertenecen a Ayun
tamientos de zona no liberada, 
siendo destinados todos ellos a 
los Cuerpos con arreglo a los 
preceptos del artículo 23 del Re
glamento de Reclutamiento y 
Reemplazo para el Ejército.

Artículo 3.° Los familiares 
de los reclutas que cesen en el 
disfrute de estas prórrogas, co
mo asimisrpo los de aquéllos que 
tuvieren derecho a las mismas y 
carezcan de medios de subsis
tencia, tendrán derecho al sub
sidio establecido por Decreto nú
mero 174, de fecha 9 de enero 
(B. O. núm. 83), establecido 
para las familias deJos comba
tientes voluntarios y ampliado 
por Orden de 3 del actual (B. O. 
núm. 110) para los combatientes 
movilizados, para lo cual lo so
licitarán de la Junta municipal 
de que dependan, la que señala
rá el c ^ e s p o n f e j íe ,

con arreglo a las normas esta
blecidas en el referido Decreto.

Artículo 4.° Los padres que 
tengan dos hijos sirviendo en el 
Ejército, serán dispensados de 
la incorporación de un tercero, 
considerándose como presentes, 
a tales efectos, los muertos en 
campaña o a consecuencia de 
heridas recibidas en la misma.

Artículo 5.° Se considerarán 
para estos efectos, como sirvien
do en el Ejército, los voluntarios 
en el mismo y los voluntarios 
pertenecientes a las Milicias Na
cionales Armadas que acrediten 
prestar sus servicios, precisa
mente, en Unidades que se en
cuentren en los frentes de com
bate.

Artículo 6.° Los padres o pa
drastros que se encuentren en 
estas condiciones y quieran dis
frutar de este beneficio, lo soli
citarán de los Generales de las 
Divisiones respectivas, acompa
ñando a la instancia o certificado 
de existencia en filas de sus hi
jos, expedido por el Jefe del 
Cuerpo respectivo o General 2.° 
Jefe Inspector de las Milicias 
Nacionales.

Los Generales de las Divisio
nes ordenarán el licénciamiento 
del soldado que elija el padre de 
entre los tres que se encuentren 
en filas, o en su defecto, el de 
mayor edad, teniendo 'en cuenta 
que, siempre y en todo caso, 
será preferentemente licenciado, 
aunque sea más joven, el her
mano que presta sus servicios 
en las Milicias Nacionales, sea 
cualquiera la petición que el pa
dre hubiera formulado.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
He resuelto conceder el em

pleo superior Inmediato al Alférez 
que fué del Regimiento Infante
ría San Marcial núm. 22, D. Po
licarpo Cuevas López, muerto 
en el frente de Somosierra, por 
considerársele comprendido en 
el Decreto núm. 126 de 22 de 
septiembre de 1936 (B, O. nú
mero 28), asignándole la anti
güedad del citado Decreto.

Burgos 29 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General de la 6.a División, 
he resuelto nombrar Alférez pro
visional al Brigada de la Sec
ción Móvil de Evacuación Vete
rinaria núm. 6, D. Enrique Gar
cía Rojo, por hallarse compren
dido en la Orden de 23 de no
viembre último (B. O. núm. 39).

Burgos, 20 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ayudante
A propuesta del Excmo. Se

ñor Comandante General de las 
Islas Canarias, D. Carlos Gue
rra Zagala, he resuelto nombrar 
Ayudante de Campo a sus órde
nes al Comandante de Infante
ría D. Ramiro Llamas del Tozo, 
del Regimiento Infantería Bailén 
núm. 24.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
Vista la resolución del expe

diente instruido con arreglo al 
artículo 705 y siguientes del Có
digo de Justicia Militar, contra 
el Capitán de Intendencia don 
Francisco Muro Gómez, en si
tuación de disponible gubernati
va y teniendo en ¡asenta lo dis-



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 22 de febrero de 1937.— Número 125

puesto en el Decreto-ley de 5 de 
diciembre de 1936 (B. O. núme
ro 51), he resuelto sea separado 
del servicio el expresado Ca
pitán.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Derechos pasivos
Vista la instancia promovida 

por el Brigada de Sanidad Mili
tar, D. Antonio Morillas Gómez, 
con destino en el segundo Gru
po Divisionario, en súplica de 
que se le conceda acogerse a los 
beneficios de los derechos pasi
vos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he 
resuelto, en analogía con lo dis
puesto en Ordenes militares de 
22 de enero y 29 de marzo de 
1934 (DD. 0 0 .  números 20 y 
78), acceder a lo solicitado, de
biendo el interesado abonar, en 
la forma reglamentaria, a más 
de las cuotas correspondientes, 
todas las atrasadas y los intere
ses de demora de éstas, practi
cándose al efecto, por quien co
rresponda, la oportuna liquida
ción y cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular está 
prevenido.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de la 6.a Divi
sión Orgánica, he resuelto nom
brar Teniente honorario del Ar
ma de Artillería, al Ingeniero 
Industrial D. Javier Adarraga 
Gorrochategui, que presta sus 
servicios como agregado en la 
Comisión de Movilización de 
Industrias civiles de la 6.a Di
visión.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de Su Excelen
cia el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se nombra Al
férez Honorario del Arma de 
Ingenieros a D. Antonio Vicens 
Moltó, Arquitecto municipal de 
Ponferrada, que presta sus ser
vicios como soldado voluntarlo 
en el Batallón de Zapadores' nú

mero 8, y en cuyo Batallón con
tinuará prestando los de Alférez.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de la 5.a Divi
sión Orgánica y a los fines de 
lo dispuesto en la Orden de 23 
de noviembre último (B. O. nú
mero 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán a los 
Tenientes de Artillería del Regi
miento Ligero número 9, D. Ale
jandro Ballesteros Vllilla, don 
Carlos Magas y Fernández de 
Henestrosa, D. Fernando Bés
eos Laslerra, D. Victoriano Ruiz 
Laguna, D. Andrés Maldonado 
Ruiz, D. Joaquín Bernal Mazo 
y D. José Orbañanos Contreras.

Buidos 20 de febrero de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se ha ser
vido conceder la Medalla Militar 
al Teniente de la Guardia Civil 
D. Antonio Morillo Rodríguez, 
con destino en la Comandancia 
de Huelva, por los méritos con
traídos por el mismo y que a 
continuación se expresan.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

*  *  *
MERITOS QUE SB CITAN

Organizada en Sevilla el 19 de 
julio último una pequeña colum
na, compuesta por unos 50 Guar
dias civiles, al mando de un Co
mandante, de la que formaba 
parte el Teniente Morillo, al 
objeto de contener otra de mi
neros, muy superior en número, 
que en 18 camiones, algunos 
blindados y dos cargados de di
namita, marchaban contra dicha 
capital, este Oficial, una vez es
tablecido contacto con el enemi
go, al mando de una sección y 
con una ametralladora, actuó 
enérgicamente con fuerza tan 
exigua, colocándose en vanguar
dia, abriendo un fuego eficacísi
mo, lo que unido a su arrojo y 
valentía, puesto que en todo mo
mento fué el primero en atacar,

dando alto ejemplo a sus hom
bres, decidió la victoria, desmo
ralizando a los mineros, a los 
que causó 20 muertos, varios he
ridos y más de 70 prisioneros, 
recogiéndoseles gran cantidad 
de armas y todo el material de 
guerra que transportaban, con
tribuyendo en gran parte a la 
captura de los prisioneros, pues
to que con varios Guardias civi
les se lanzó en su persecución. 
Además actuó con gran valentía 
y arrojo en la toma de los ba
rrios de Triana, San Julián y la 
Macarena, de Sevilla, asi como 
en la de los pueblos de Morón y 
Utrera de dicha provincia y otros 
muchos de la de Huelva, en to
das cuyas acciones se • con
dujo siempre con el mismo alto 
espíritu militar y brillante com
portamiento. Por último, ocupa
da la capital de Huelva, y al 
mando de una pequeña columna 
compuesta de Guardia civil, Fa
lange y Requetés, se dedicó a 
una meritoria labor de ocupación 
y pacificación de las minas de la 
cuenca de Andevalo, pudiendo 
asegurarse que la labor realiza
da por este Oficial en la provin
cia de Huelva excede a toda 
ponderación.

S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales, se ha ser
vido conceder la Medalla Militar 
al Jefe de la Falange Española 
de Cádiz D. Fernando Zamacola 
Abrisquleta, por los méritos con
traídos por el mismo y que a 
continuación se expresan.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

*  *  *

MERITOS QUE SE CITAN

AI mando de la Falange Espa
ñola de Cádiz actuó brillante
mente desde el principio de ia 
campaña. Se distiuguió notable
mente en las operaciones lleva
das a cabo en Grazalema, de di
cha provincia, en los días 13 y 
14 de septiembre último, y en 
la realizadas en 9 de octubre si
guiente en el pueblo de Casares, 
que motivó su citación como 
distinguido en la Orden General. 
En las operaciones verificadas 
en Grazalema, como el enemigo
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tratara de recuperar la pobla
ción, este Jefe de Falange, que 
formaba parte de la extrema van
guardia, luchó denodadamente y 
se mantuvo en su puesto hasta 
que llegó el grueso de la colum
na, a pesar del furioso contraata
que del enemigo, que aumenta
ba considerablemente su núme
ro, con gran lujo de fuego de 
fusil y bombas de mano, llegan
do hasta las calles extremas, ha
ciéndose muy difícil contenerlo

Eor la escasez de municiones, 
asta el punto de hacerse crítica 

la situación no titubeando enton
ces D. Fernando Zamacola, en 
arriesgar su vida, saliendo del 
pueblo en busca de aquéllas, lo
grando organizar un pequeño 
convoy, que pudo entrar en el 
pueblo a las diez de la noche, 
precisamente cuando los rojos, 
en número de unos 2.000, ata
caban con gran ímpetu y preten
dían quemar los edificios donde 
se hacían fuertes los sitiados, a 
los que apenas quedaban muni
ciones, logrando con su arrojo y 
con los gritos de Viva España, 
que proferían los 25 falangistas 
que le acompañaban y que hizo 
suponer al enemigo la llegada 
de un refuerzo considerable, des
concertarlo y ponerlo en fuga.

Pensiones
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. núm. 51), vengo en con
ceder a D.8 María de la Concep
ción Truyola Villalonga, viuda 
del Contralmirante de la Arma
da Excmo. Sr. D. Luís Pascual 
del Pobil Chicheri, asesinado por 
los rebeldes en Mahón el día 4 
de agosto del pasado año por su 
adhesión al Alzamiento Nacio
nal, la pensión alimenticia del 50 
por 100 del sueldo de dicho Con
tralmirante, excluidas las gratifi
caciones que éste disfrutara, co
mo comprendida en el apartado 
C) del artículo 2.°, en relación 
con los artículos4.°yl0.° del cita
do Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1.° de septiem
bre próximo pasado por la De
legación de Hacienda de Ba
leares.

Bmgos 18 de febrero de 1937. 
=»Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuite,

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. de! E. número 51), 
vengo en conceder a D.a Pilar 
Picó Cañeque, viuda del Tenien
te de Navio, D. Pedro Gutiérrez 
Ozores, asesinado por los rebel
des en aguas de Cartagena el 
día 15 de agosto del pasado año 
por su adhesión al Alzamiento 
Nacional, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de di
cho Oficial, excluidas las gratifi
caciones que éste disfrutara, co
mo comprendida en el aparta
do C) del artículo 2.°, en rela
ción con los artículos 4.° y 10 
del citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde l.° de sep
tiembre próximo pasado por la 
Delegación de Hacienda de Pon
tevedra.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe,' Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.“ Rosario Gu
tiérrez Rulz, esposa del Guardia 
Civil de 2.a clase de la Coman
dancia de la Guardia Civil de 
Guipúzcoa, D. Antonio Reguera 
García, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de dicho 
Guardia, excluidas las gratifica
ciones que éste disfrutará, como 
comprendida en el apartado a) 
del artículo 3.° en relación con 
el artículo 4.° del citado De
creto, cuya pensión será abona
ble desde 1. de agosto próximo 
pasado por la mencionada Co
mandancia de la Guardia Civil 
de Guipúzcoa, por la que perci
bía sus haberes el causante, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 7.° del repetido De
creto.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Margarita 
Martínez de Marafión Unzueta, 
esposa del Suboficial de Arti

llería retirado D. Isidro Heredia 
Gutiérrez, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 de los haberes 
pasivos de dicho Suboficial, ex
cluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren
dida en el apartapo a) del ar
tículo 3.°, en relación con los ar
tículos 4.° y 11.° del cltádo De
creto, cuya pensión será abona
ble desde 1.° de agosto próximo 
pasado, por la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa, por la 
que cobraba sus haberes el cau
sante, en cumplimiento de la Or
den de esta Secretaría de Gue
rra de 31 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 75).

Burgos 18 de febrero de 1937. 
¿=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.a Maria 
Bravo Braña, viuda del Sargen- 
gento Maestro de Trompetas 
retirado, D. Laureano Calvo 
Ruiz, fallecido el día 24 de agos
to próximo pasado, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 de los 
haberes pasivos de dicho Sar
gento, excluidas las gratificacio
nes que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del artículo 3.°, en relación con 
los artículos 4.° y 11 del citado 
Decreto, cuya pensión será abo
nable desde 1.° de septiembre 
del pasado año por ia Pagaduría 
de Haberes de la 5.a División 
Orgánica, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 8.' del 
Decreto invocado.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92 de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Emilia Rami
ro Barra, vulda del Guardia Ci
vil 1.° Juan López Morón, muer
to en Guadalajara el día 22 de 
julio próximo pasado, en lucha 
con las fuerzas contrarias al Al
zamiento Nacional y en defensa 
de éste, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de di*
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cho G uardia, excluidas las gra
tificaciones que éste  disfrutara, 
como comprendida en el aparta
do B) del artículo 2.°, en rela
ción con el articulo 4.° del cita
do Decreto, cuya pensión será  
abonable desde 1.° de agosto 
próximo pasado, por la D elega
ción de H acienda de Zaragoza.

Burgos 19 de febrero de 1937. 
=E1 G eneral Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Decreto nú
m ero 24, de 13 de octubre de 
1936 (B. O . del E. núm. 4), ven
go en conceder a  D .“ M arcelina 
Holgado M artín, esposa del 
G uardia Civil de segunda clase 
D. Benito M oreda Arroyo, des
aparecido el día 31 de julio del 
pasado año, en las inm ediacio
nes de Navalperal de Finares 
(Avila), en ocasión de prestar 
servicios a la C ausa Nacional, 
la pensión extraordinaria del 50 
por 100 del sueldo del m encio
nado Guardia, excluidas las gra
tificaciones que é s te  disfrutara, 
como comprendida en el artículo 
1.° del citado D ecreto,cuya pen
sión será abonable desde 1.° d e  
agosto  próximo pasado, por la 
Delegación de Hacienda de S a 
lam anca.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
«=E1 G eneral Jefe , G erm án Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el articulo 9.° del Decreto nú
m ero 92 de 2 de diciembre de 
1935 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a  D .a Ivonne 
Avenel Powell, viuda del C api
tán de Artillería D. Fermín M ar
tín Alonso, asesinado por los re 
beldes en M ahón en el m es de 
julio del pasado año, por consi
derársele adicto al Alzamiento 
Nacional, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de di
cho Oficial, excluidas las gratifi
caciones que éste  disfrutara, co
mo comprendida en el apartado 
C) del artículo 2.°, en relación 
con el artículo 4.° del citado De
creto, cuya pensión será abona
ble desde 1.° de  agosto próximo

Íasado, por la Delegación de 
lacienda de Guipúzcoa.

Burgos 18 de febrero de 1937,

=E 1 G eneral Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del D ecreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936, (B. O . del E. número 51), 
vengo en conceder a  D .a M aría 
Luisa Rípoll Sauvalle, viuda del 
C apitán de N avio D. Antonio 
M oreno de G uerra y Alonso, 
C om andante que fué del crucero 
«Miguel de C ervantes» , asesi
nado por los rebeldes al Iniciar
se  el Alzamiento Nacional, por 
adhesión a éste, la pensión ali
menticia del 50 por 100 del suel
do del citado Jefe , excluidas las 
gratificaciones que éste  disfru
tara , como comprendida en el 
párrafo 1.° y  apartado C) del 
artículo 2.°, en relación con los 
artículos 4.° y 10 del m enciona
do Decreto, cuya pensión será  
abonable desde 1.° de agosto de 
1936 por la Delegación de H a
cienda de Ceuta.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
=E1 G eneral Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O . del E. número 51), 
vengo en conceder a D .s M aría 
del Pilar G onzález-Conde y de 
Borbón, viuda del T eniente de 
Navio D. Severiano de M adaria 
y  G arriga, asesinado por los 
rebeldes en C artagena por adhe
sión al Alzamiento Nacional, la 
pensión alimenticia del 50 por 
100 del sueldo de dicho Oficial, 
excluidas las gratificaciones que 
és te  disfrutara, como com pren
dida en el párrafo 1,° y apartado 
C) del artículo 2.°, en relación 
con los artículos 4.° y 10 del 
m encionado Decreto, cuya pen
sión será abonable desde í.°  de 
agosto de 1936 por la Delega
ción de Hacienda de Palencia.

Buidos 18 de febrero de 1937. 
==EI G eneral Jefe , G erm án Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 

'(B . O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D , a M ercedes de

Zavala y Achutegul, viuda de 
Capitán de C orbeta D. Rafael 
C ervera y 'Cabello, 2.° Com an
dante del Destructor «Sánchez 
Barcálztegui», asesinado por los 
rebeldes en M álaga en el mes 
de agosto de! año próximo pa
sado por adhesión al Alzamien
to Nacional, la pensión alimenti
cia del 50 por 100 del sueldo de 
dicho Jefe, excluidas las gratifi
caciones que éste  disfrutara, co
mo comprendida en el párrafo 
jrimero y apartado c) del artícu- 
o 2.°. en relación con los artícu

los 4.° y 10 del mencionado D e
creto, cuya pensión será abona
b le desde 1." de septiem bre de 
1936 por la Delegación de H a
cienda de Guipúzcoa.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
= E 1  G eneral Jefe , G erm án Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto 
el artículo 9.° del D ecreto núm e
ro 92, de 2 de  diciembre de 1936 
(B. O . del E. núm. 51), vengo 
en conceder a  D.a Josefa C respo 
Romero, viuda de! Com andante 
de Caballería D. Luis G ibert de  
la C uesta, asesinado por los re 
beldes en Barcelona el día 18 de 
septiem bre del pasado año por 
su adhesión al Alzamiento N a
cional, la pensión alimenticia del 
50 por 100 del sueldo de dicho 
Jefe , excluidas las gratificacio
nes que éste  disfrutara, como 
comprendida en el apartado c) 
del artículo 2.°, en relación con 
el artículo 4.° del citado D ecre
to , cuya pensión será  abonable 
desde 1.° de  octubre próximo 
pasado por la Delegación de H a
cienda áe  Baleares.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
=E1 G eneral Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del D ecreto núm e
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D .°  Enriqueta P i
có C añeque, viuda del T enien te  
de Navio D. Jo sé  T apia M anza
nares, asesinado por los rebel
des en aguas de C artagena el 
día 15 de agosto  del pasado año,

Eor su adhesión al Alzamiento 
[acional, la pensión alimenticia 

del 50 por 100 del sueldo de di*
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cho Oficial, excluidas las grati
ficaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el aparta
do C) del artículo 2.°, en rela
ción con ios artículos 4.° y 10.° 
del citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1.° de sep
tiembre próximo pasado por la 
Delegación de Hacienda de La 
Coruña.

Burgos 18 de febrero de 1927. 
«*»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1930 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Dolores Boix 
Ester, viuda del Coronel del 
Cuerpo de Inválidos D. Francis
co Lasús Meya, asesinado por 
los rebeldes en Alp (Gerona) el 
día 25 de agosto del pasado año,

Eor su adhesión al Alzamiento 
lacional, la pensión alimenticia 

del 50 por 100 del sueldo del ci
tado Jefe, excluidas las gratifi
caciones que este disfrutara, co
mo comprendida en el apartado 
C) del artículo 2.°, en relación 
con el artículo 4.° del menciona
do Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1'° de septiem
bre próximo pasado por la Dele
gación de Hacienda de Guipúz
coa.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.a Con
cepción Gómez de Salazar Or- 
duña, esposa del Teniente Coro
nel de Estado Mayor, retirado, 
D. Eduardo de Fuentes Cerve- 
ra, la pensión alimenticia del 25 
por 100 de los haberes pasivos 
de dicho Jefe, excluidas las gra
tificaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el aparta
do b) del artículo 3.°, en re ación 
con los artículos 4.° y 11 del ci
tado Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1. de agosto 
próximo pasado por la pagadu
ría de Haberes de la 7.* División 
Orgánica, por no ser aplicable 
lo dispuesto en la Orden da esta

Secretaría de Guerra de 31 de 
diciembre del mismo año (B. O. 
del E. núm. 75), debido a que el 
causante percibía sus haberes 
por Delegación de Hacienda de 
territorio no ocupado.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto er 
el artículo 9.° del Decreto núme 
ro 92, de 2 de diciembre de 193C 
(B. O. del E. núm. 51), vengc 
en conceder a D.° Senorina de 
Brea Zavala, esposa en segun
das nupcias del Comandante de 
Infantería D. José Luis Rodrí
guez Miranda, a D. Luis Juven- 
clo Rodríguez Pa acios, de 18 
años de edad, hi o del primer 
matrimonio contraido por el cita
do Jefe con D.a Polina Jesusa 
Palacios Urquijo, y a D.a Seno
rina, D. José, D, Alfredo, don 
Francisco y D.a María del Car
men Rodríguez de Brea, deocho, 
siete, cuatro, tres y un años de 
edad respectivamente, hijos del 
segundo matrimonio del Jefe an
tes mencionado, la pensión ali
menticia del 25 por 100 del suel
do de dicho Jefe, excluidas las 
gratificaciones que éste disfruta
ra, como comprendidos en el 
párrafo l ,° y  apartado b) del ar
tículo 3.° del referido Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de 1. de agosto de 1936, por la 
Pagaduría de Haberes de la 8.a 
División O rgán-ica, debiendo 
percibir una mitad de aquélla la 
esposa, y la otra mitad, en por
ciones iguales, los hijos habidos 
del causante en los dos matrimo- 
dlos que contrajo.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1930 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a los menores Pau
la, Pedro y María Esther Anto- 
íin Rueda, de 14, 13 y 3 años de 
edad respectivamente, hijos del 
Brigada del Regimiento de Arti
llería núm. 10, D. Moisés Anto- 
lin Martinez, la pensión alimen
ticia del 25 por 100 del sueldo 
de dicho Brigada, excluidas la?

gratificaciones que éste disfruta
ra, como comprendidos en el 
apartado a) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1.° de agos
to próximo pasado al represen
tante legal de cada uno de los 
mencionados menores, por por
ciones iguales entre los mismos, 
por el Regimiento de Artillería 
Ligera, núm. 16, por el que per
cibía sus haberes el causante, 
de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 7.° del re
petido Decreto.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto núm. 92, 
de 2 de diciembre de 1936 (B. O. 
del E. núm. 51), vengo en con
ceder a D.a Matilde Martínez 
Artesani, esposa del Coman
dante de Estado Mayor, destina
do en el Cuartel General de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
D. Alejandro Sierra Silva, la pen
sión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de dicho Jefe, exclui
das las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida 
en el apartado a) del artículo 3.°, 
en relación con el artículo 4.° 
del citado Decreto, cuya pen
sión será abonable desde 1.° 
de agosto próximo pasado, por 
el mencionado Cuartel General 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, por el que percibía sus 
haberes el causante, en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
artículo 7.° del repetido Decreto.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Mary Youn- 
ger, esposa del Teniente Coro
nel de Infantería disponible for
zoso en Madrid D. Luis Ruedas 
Ledesma, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo de di
cho Jefe, excluidas las gratifica
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado b) 
del artículo 3.° en relación con
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el articulo 4.° del citado Decre
to, cuya pensión será abonable 
desde 1,° de agosto próximo pa
sado por la Pagaduría de Habe
res de la 7.a División Orgánica, 
de conformidad con lo precep
tuado en ‘el artículo 8.° del repe
tido Decreto.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Enriqueta Ro
jas Llamas, viuda del Teniente 
de Infantería D. Eleuterio Cer
nuda Fandos, fallecido el día 24 
de enero próximo pasado, la 
pensión alimenticia del 25 por 
100 del sueldo de dicho Oficial, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutará, como compren
dida en el apartado c) del artícu
lo 3.°, en relación con el art. 4.° 
del citado Decretó, cuya pen
sión será abonable desde 1.° de 
febrero actual por la Pagaduría 
de Haberes de la 2.a División 
Orgánica, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 8.° del 
repetido Decreto.

Burgos 18 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Premios do efectividad
Por haberse padecido error al 

formular la propuesta elevada a 
esta Secretaría para la concesión 
del premio de efectividad a fa
vor del Veterinario Mayor don 
Pascual Mainar Morer, he re
suelto quede sin efecto la Orden 
de 21 de enero de 1937 (B. O. 
núm. 97), por la que se le con
cedían 500 pesetas anuales a 
partir de 1.° del corriente, por 
no corresponderle tal premio 
hasta igual fecha del año 1938.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo
He resuelto que el Teniente 

de Caballería D. Manuel Leno 
Valencia, con destino en el Re
gimiento Cazadores de Lusitania 
núm. 8, pase a situación de re
emplazo por enfermo, én la 6 /  
Blfó& Jua, -sos e ‘ c ^ass

dispone el artículo 27 de las 
instrucciones aprobadas por Or
den Circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. 101).

Burgos 20 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
He resuelto pasen a situación 

de retirados, por cumplir la edad 
reglamentaria para ello en el 
mes actual, el Soboficial y Briga
da, Maestros de Banda, D. Blas 
Gorostieta Sanz, del Regimiento 
Infantería América, núm. 23, y 
D. Félix Pain Pena, del Batallón 
Cazadores de las Navas, núme
ro, 2 en cuya situación disfrutarán, 
con carácter, provisional, el ha
ber pasivo mensual de 269T6 
pesetas y 278‘24 pesetas, res
pectivamente, y que percibirán 
a partir de 1.° de marzo del año 
actual, por la Delegación de Ha
cienda ae Pamplona, el primero, 
por fijar su residencia en dicha 
capital, y por la Delegación de 
Ceuta, el segundo, por fijar su re
sidencia en dicha plaza.

Burgos 19 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

Por haber pasado a situación 
de reserva el General de Briga
da Excmo. Sr. D. Anselmo Ote
ro-Cossio Morales, por Decreto 
núm. 132, de fecha 23 de diciem
bre último (B. O. núm. 67), he 
resuelto que en dicha situación 
disfrute, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
1062‘50 pesetas, más otras 100 
como pensionista de la Orden 
de San Hermenegildo, que per
cibirá a partir de 1.° de enero 
último por la Delegación de Ha
cienda de Valladolid, por fijar su 
residencia en dicha Capital.

Burgos 19 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por haber pasado a situacióu 
de segunda reserva el General 
de Brigada Excmo. Sr. D. Julián 
López Violas, por Decreto nú
mero 134, de fecha 23 de diciem
bre último (B. O. núm. 67), he 
resuelto que en dicha situación 
disfrute, con carácter provlsio- 
»£*-, g! haber pasivo mensual de

1062*50 pesetas, más otras 100 
como pensionista de la Orden de 
San Hermenegildo, que percibi
rá a partir de 1.° de enero último 
por la Subdelegación de Hacien
da de Jerez de la Frontera, por 
fijar su residencia en dicha plaza.

Burgos 19 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por haber pasado a situación 
de segunda reserva el General 
de Brigada Excmo. Sr, D. Ricar
do Morales Diaz, por Decreto 
núm. 133, de fecha 23 de diciem
bre último (B. O. núm. 67), he 
resuelto que en dicha situación 
disfrute, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
1062‘50 pesetas, más otras 100 
como pensionista de la Orden 
de San Hermenegildo, que per
cibirá a partir de 1.° de enero 
último por la Subdelegación de 
Hacienda de Jerez de la Fronte
ra, por fijarallf su residencia.

Burgos 19 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Reglamentos

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha ser
vido aprobar el siguiente Regla
mento del Servicio de Antiaero: 
náutica:

Articulo 1.° Creado el servi
cio de Antiaeronáutica, la Jefa
tura del Aire queda encargada 
de su organización e inspección, 
así como de coordinar los diver
sos servicios regionales ,y de los 
Ejércitos en todo el territorio na
cional.

Artículo 2.° Dentro del Esta
do Mayor del Aire se organizará 
una sección encargada del des
pacho de todos los asuntos de 
Antiaeronáutica. Existirá, ade
más, una Subinspecclón del mis
mo servicio, desempeñada por 
un General o Jefe, bajo la inme
diata dependencia del Jefe del 
Aire.

Artículo3.° Los servicios que 
deben estudiarse, organizarse e 
inspeccionarse, son los siguien
tes:

a) Defensa activa.-—(Avia
ción de caza, er;.?*8 ^ iiaéreas,
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proyectores, fonolocalizadores, 
etc.)

b) Defensa pasiva.—(Infor
mación, redes de escucha, refu
gios, enmascarado, señales do 
alarma, servicios contra incen
dios, antigases, etc.)

Artfculo 4.° Se dividirá el 
territorio nacional en Zonas o 
Redes de escuchas con sus co
rrespondientes Puestos Centra
les de Observación y dos o tres 
cortinas de protección a 50, 100 
y 150 kilómetros de aquéllos 
puestos.

Además de los puestos de vi
gías que forman tales cortinas y 
del Central, podrán existir Pues
tos Locales en algunos centros 
urbanos o fabriles.

Artículo 5.° En los Puestos 
Centrales existirán los servicios 
de información, predicción, se
ñales y registro. Existirá, ade
más, una Central de Ordenes,

3ue recibirá las Informaciones 
el Puesto Central y dará el 

«alerta» a los servicios de defen
sa activa y el «alarma» a los de 
pasiva.

Artículo 6.° Los puestos de 
vigías o escuchas, constituyen el 
primer escalafón del servicio; se 
establecerán en puntos de hori
zontes despejados y su servicio 
será permanente, lo que requie
re, por lo menos, ocho personas 
para cada uno. Estas recibirán 
la Instrucción necesaria para sa
ber diferenciar unos de otros ti
pos de aviones y señalar su di
rección de marcha, además de la 
altura aproximada de vuelo, nú
mero de motores y de planos, 
colores, etc. Es de mayor impor
tancia la sincronización de los 
relojes, para lo cual debe darse 
la hora una vez a! día desde el 
Puesto Central.

Artículo 7.° Los puestos de 
escuchas y vigías estarán unidos 
por línea telefónica con una Cen
tral de la red general. Dicha 
Central y las intermedias hasta 
el Puesto Central de Zona, cor
tarán las comunicaciones que se 
estén celebrando a la indicación 
de «alerta aviación», que se usa
rá, únicamente, para transmitir 
indicaciones relativas al paso de 
aviones.

Artículo 8.° El personal del 
Servicio de luforaaeló» y Escu
cha pertenecerá o estará agrega

do a Aviación, excepto el del 
puesto de vigías, que será, en 
general, de Falange Española u 
otras agrupaciones ciudadanas. 
Dicho personal estará sujeto a 
responsabilidades, como perso
nal filiado, en los casos de ne
gligencia y demás que pueden 
presentarse; tendrá derecho a un 
distintivo especial, común para 
todas las redes de España y go
zará de los privilegios que se 
concedan al persona! movilizado.

Artículo 9.° En cada Zona 
existirá: Un Jefe de Zona, un Ins
pector-Instructor Regional y va
rios Subinspectores-Instructores.

Los nombramientos de Jefes 
de Zona, recaerán, precisamen
te, en Jefes del Ejército. Los res
tantes podrán recaer sobre el per
sonal militar o civil movilizado.

Artículo 10. Por la Jefatura 
del Aire serán tramitados los 
destinos y cambios de destinos 
del personal de la Sección de 
Antlaeronáutlca, Subinspecclón 
e Inspectores-Instructores. Los 
Jefes de Zona y todo el restante 
personal regional de las redes, 
serán nombrados por los Gene
rales de losEjércitos, quienes da
rán noticias a la Jefatura del Aire.

Los mandos de unidades de 
artillería y ametralladoras anti
aéreas, proyectores, fonolocali
zadores, globos, etc., serán de 
nombramiento de la Secretaría 
de Guerra, de acuerdo con la 
Jefatura del Aire.

Artículo 11. La protección de 
las columnas en operaciones es
tará coordinada por un Jefe de 
Antiaeronáutica afecto al Cuar
tel General Divisionario.

Este centralizará los servicios 
de información y transmitirá las 
órdenes del mando, relativas a 
servicios de alerta y auxilio, a 
los elementos de defensa activa. 
Cuidará también de suministrar 
a las tropas ios elementos nece
sarios de defensa pasiva e ins
peccionará el buen empleo de 
los mismos, así como de las 
armas antiaéreas de acompaña
miento de columnas.

Artículo 12. Los Aeródromos 
contarán con los elementos pro
pios de defensa activa y pasiva, 
bajo la dirección e inspección de 
la Jefatura del Aire. Estas orga
nizaciones estarán en íntima re
lación con las regionales y divi

sionarias para completarlas y 
auxiliarse mútuamente. Existirán 
servicios especiales de enmasca
ramiento, construcción de trave- 
ses y abrigos blindados, ilumina
ción, escucha radiogonlométrlca 
y otros, además de los corrien
tes usuales en los demás servi
cios y especialmente de los de 
defensa contra escuadrillas de 
asaltos enemigas en vuelo ra- 
s ^ n t6

Artículo 13. El General Jefe 
del Aire redactará y distribuirá 
instrucciones impresas para ins
trucción dei personal de las re
des y coordinación de los ele
mentos de defensa antiaérea.

Burgos 19 dé febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comíte de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 22 de 
febrero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA

CIONES

Francos.............................  39‘95
L ibras...............................  42‘00
Dólares  ..........  8‘55
L iras ..............................  45‘00
Francos suizos.. . . . . . ;  196*50
Reichsmark   3*44
Belgas ..............  144*30
F lo rines........................  4*66
Escudos.................   38*10
Peso moneda legal.. . . .  2*50
Coronas checas  30*00
Coronas su ecas   2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas  1 ‘87
Francos M arruecos.... 39*00
DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos........................  49*95
L ibras.......................... 52*50
Dólares  .........   10*70
Francos suizos   245*50
Belgas.......................... 180*25
Florines........................ 5*82
Escudos.......................  47*65
Peso moneda legal . . .  3*125
Francos Marruecos. . .  49*00


